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    Alliánce Enterprise 

  

Quito D.M., 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad 

REF: Cumplimiento de obligaciones de compañías extranjeras ALLIANCE ENTERPRISE SOLUCIONES 

INTELIGENTES CIA. LTDA. Expediente No. 163884. 

De mis consideraciones: 

En atención a la Ley Reformatoria a la Ley de Compañias, adjunto a la presente simanse encontrar los 

documentos correspondientes al año 2014 de la compañía extranjera ALLIANCE ENTERPRISE S.A.S., socia 

de ALLIANCE ENTERPRISE SOLUCIONES INTELIGENTES CIA. LTDA. 

1. Fiel copia del Certificado de existencia legal de ALLIANCE ENTERPRISE S.A.S, debidamente 
apostillado. 

2. Fiel copia del poder otorgado por ALLIANCE ENTERPRISE S.A.S. a favor del señor Mario Alberto 
Hidalgo Cedeño. 

3. Certificado en el que consta que el poder otorgado por ALLIANCE ENTERPRISE S.A.S al señor Mario 
Alberto Hidalgo Cedeño, de nacionalidad ecuatoriana, no ha sido revocado. 

4. Formulario de la Superintendencia de Compañías, con los datos de los accionistas de ALLIANCE 

ENTERPRISE S.A.S., suscrito por el apoderado de esta Compañia Extranjera en el Ecuador y 

actualizado a 2014. 

5. Copia de cédula y papeleta de votación del apoderado, señor Mario Alberto Hidalgo Cedeño. 

Cordialmente, 

ALLIANCE ENTERPRISE SOLUCIONES INTELIGENTES CIA. LTDA. 
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Gerente General 

  

Amenia 1 - Calle E8C N4-179 y Pedro Maria Proaño 
Telfs: (593 2) 234 6880 / 234 1647 

Quíto - Ecuador 
SE ati trrrrrrrrnconosaoa 

r. Santiago Rodríguez Ñ. 
C.A.Uu.- QUITO


